NÚMERO XXXX.- LIBRO XXX.- LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD.- En la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las quince horas del día veinticinco de noviembre del año dos mil quince. Ante mi, XXXX, Notario del domicilio de Ilopango, Departamento de San Salvador, comparecen los señores XXXX, quien es de XXXX años de edad, estudiante, del domicilio de San Martín, departamento de San Salvador, con documento único de identidad número XXXXX y Número de Identificación Tributaria XXXXXXX y XXXXXX, de XXX años de edad, XXX, del domicilio de San Sebastián, departamento de San Vicente, con Documento Único de Identidad número XXX y Número de Identificación Tributaria XXXXXXXX, actuando en nombre y representación en sus calidades de Liquidadores y por tanto Representantes Legales, Judicial y Extrajudicial de “XXXXX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN LIQUIDACIÓN”, abreviadamente “XXXX, EN LIQUIDACIÓN”., de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador; personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Escritura Pública de Constitución e la referida sociedad otorgada en la ciudad de San Salvador a las diez horas treinta minutos del día XXX de XXX de XXX, ante los oficios notariales de XXX, inscrita en el Registro de Comercio bajo el Número XXX del Libro XXXXX del Registro de Sociedades, el día seis de diciembre de XXXXX; de la cual consta que su naturaleza, nacionalidad, denominación y domicilio son los antes expresados; que su plazo es indeterminado, , que su finalidad principal es XXXXXXX y el ejercicio en general del comercio y la industria; que conforme a la cláusula XVII la Sociedad puede Disolverse y Liquidarse, por acuerdo de la Junta General de Accionistas, nombrando uno o más liquidadores para practicar la liquidación de los negocios sociales; b) Certificación extendida en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, el día uno de febrero del año dos mil XXX, por el señor XXXXXX, en calidad de Secretario de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, y de la que consta que en el Libro de Actas de Juntas Generales de Accionistas que lleva la Sociedad, se encuentra asentada el acta número XXXX que corresponde a la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, el día diecinueve de noviembre de dos mil XXXX, en cuyo punto TERCERO de agenda, se nombró a los comparecientes como liquidadores de la sociedad, para el plazo legal de la Liquidación, dos años, período que a la fecha se encuentra vigente. Dicho nombramiento se encuentra inscrito en el Registro de Comercio al número XXXXX del Libro XXXXXX del Registro de Sociedades, el día once de septiembre del año dos mil XXXXX y en la calidad que actúan ME DICEN: I) ANTECEDENTES. Que la sociedad “XXX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN LIQUIDACIÓN”, abreviadamente “XXX S.A. DE C.V. EN LIQUIDACIÓN”, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada en la ciudad de San Salvador a las diez horas tienta minutos del día veinticinco de octubre de XXX, ante los oficios notariales de XXXXX, inscrita en el Registro de Comercio bajo el Número XXXX del Libro XXXX del Registro de Sociedades, el día seis de diciembre de XXXX; siendo su domicilio la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador; su plazo indeterminado, siendo su finalidad principal es XXXXX y el ejercicio en general del comercio y la industria. II) ACUERDO DE DISOLUCIÓN. Que según consta en certificación extendida en la ciudad de San Salvador, el día uno de febrero del año dos mil XXXX, por el señor XXXX, en calidad de Secretario de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad, y de la que consta que en el Libro de Actas de Juntas Generales que lleva la sociedad, se encuentra asentada el Acta número CINCO que corresponde a la Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada en la ciudad de San Salvador, el día diecinueve de noviembre de dos mil XXXX, en cuyo punto TRES de agenda los accionistas  por unanimidad de votos acordaron la Disolución y Liquidación de la sociedad, con fundamento en la causal contemplada en el Numeral cuarto del Artículo ciento ochenta y siete del Código de Comercio. En la misma Junta se designó a los comparecientes como Liquidadores de la Sociedad y se fijó plazo de dos años, contados a partir de la fecha de inscripción de dicha certificación en el Registro de Comercio, para llevar a cabo la Liquidación. En el mismo acuerdo de disolución se acordó se acordó agregar a la denominación de la sociedad, la frase “EN LIQUIDACIÓN”. Dicho acuerdo de Disolución, se publicó en el Diario Oficial de fecha tres de diciembre de dos mil XXX, Tomo XXXX, número XXXXXX, y Diario Más de fecha dos de diciembre del año dos mil XXXX, publicaciones realizadas conforme a la Ley. Luego de transcurrido el término legal, dicho acuerdo de disolución, fue debidamente inscrito en el Registro de Comercio bajo el número XXX del Libro XXXX del Registro de Sociedades, el once de septiembre de dos mil XXXX. III) LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD. Que en razón que la referida sociedad no realiza ningún tipo de operación desde hace XXXaños, no tiene deudas sociales que cancelar ni negocios sociales que concluir tal como consta en el Balance Final de Liquidación. Asimismo, por medio de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad celebrada en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, el día treinta de septiembre de dos mil XXX, asentada en el acta número SEIS, puntos TRES y CUATRO de agenda consta que los accionistas por unanimidad de votos ratificaron el acuerdo de disolución y liquidación y aprobaron en todas sus partes y por unanimidad de votos el Balance Final de liquidación de la sociedad respectivamente. IV) DEPÓSITO DEL BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN. Que dentro de sus funciones, los liquidadores han presentado para el correspondiente depósito el Balance Final de Liquidación de la sociedad, el cual quedó depositado en el Registro de Comercio, el día dieciséis de noviembre de dos mil XXXX, bajo el número XXXXX. V) LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD. Que habiendo cumplido con todos los trámites y requisitos que la ley señala, los comparecientes, actuando en su calidad de liquidadores de la sociedad, por medio de este instrumento DECLARAN LIQUIDADA la Sociedad Mercantil del domicilio de la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, denominada “XXXX SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN LIQUIDACIÓN”, abreviadamente “XXX, S.A. DE C.V. EN LIQUIDACIÓN”, debiendo cancelarse la inscripción de la Escritura de Constitución. Por acuerdo de los Accionistas, se entrega al señor XXXXXX, del domicilio del municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador, en depósito los libros y demás documentos de la misma para que los conserve durante el término señalado en la ley. Así se expresaron los comparecientes y yo el suscrito Notario DOY FE: a) Que expliqué a los comparecientes los efectos legales del presente instrumento; b) Que les hice la advertencia a que se refiere el Artículo Trescientos Cincuenta y Tres del Código de Comercio, respecto de la obligación de inscribir esta escritura en el Registro de Comercio y de las consecuencias de la falta de inscripción; c) Que le advertí a los comparecientes sobre lo dispuesto en los Artículos Treinta y nueve de la Ley de Notariado y Doscientos Veinte del Código Tributario, en cuanto a la obligación en que se encuentra la sociedad de estar solvente en el cumplimiento e sus obligaciones Tributarias y que para la inscripción del presente Instrumento en el Registro Respectivo, se requiere estar solvente o autorizado por la Administración Tributaria. Y leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto sin interrupción, ratifica su contenido y firman conmigo, de todo lo cual DOY FE.    
